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CORREO POLÍTICO Y LIT 

BE XEREZ DE LA FRONTERA, 

DEL MIÉRCOLES 21 DE FEBRERO DE 1810. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

G R A N B R E T A Ñ A . 

Londres 11 de enero. 

Los ciudadanos de Londres han celebrado una junta ayer 
en la sala de la casa de ayuntamiento para oir la relación 
del lord Corregidor, y de los Sherifes relativamente á la 
representación ai-Rey, votada anteriormente por estos ciu
dadanos. 

A las dos de la tarde entraron en la sala el lord Cor
regidor y los Sherifes: habiendo ocupado S. S. su puesta 
acostumbrado, expuso los motivos de la reunión, y pidió 
que en la discusión siguiente, la junta tuviese á bien oír' 
a todo gentkman que quisiese hablar , sin preocupación , con' 
tranquihdad é imparcialidad. Esta proposición fué m u r 
aplaudida. •', 

El secretario leyó' después e r informe de los Sherifes 
del qual resulta , que el Remembrer se presento en la Ayuntamiento de Madrid



oficina de la secretaría dé estado para anunciar , que con
taba presentar la representación de los ciudadanos el primer 
día que el Rey diese audiencia- Al dia siguiente recibid 
por respaesta , que debia dexar la representación en la ofi
cina .^secretar io de Estado, quien la prcsentaria al Rey, 
com# 'efe, hacia con todas las representaciones, á excepcioa 
de las de las dos universidades, y del cuerpo municipal de 
Lo'ndres. .Llegado el dia de la audiencia, el lord Corre
gidor dixo al secretario de Estado que el llevaba consigo 
la representación , y que iba á entregársela á S. M. ,• pero 
el secretario de Estado le dixo , que era mejor que se la 
entregase á él mismo, y que escusaria al lord Corregidor 
toda molestia ulterior. Su señoría replicó que no podia 
consentir en entregar la representación á nadie, sino al Rey 
en persona, y que los Sherifes, y el mismo deseaban pre
sentársela al Rey del modo que menos le incomodase. El 
secretario dijo, que ya se había manifestado la voluntad 
del Rey , relativamente al modo de presentar esta repre
sentación. El Sr. Sherife Word pidió entonces una audien
cia de S. M. ,* pero el secretario de Estado le respondió que 
no se podia conceder una audiencia sino por una causa de
terminada , y que no se podia pedir una á S. M. por ua 
objeto sobre el qual habia ya manifestado su voluntad. 
Este es el informe sobre cuya recepción se convoco esta 
junta. 

Leída esta relación , M. Favell se levanto en medio de 
los aplausos y dixo : >J la señal mas cierra que distingue un 
gobierno libre del despotismo , es la libre comunicación 
de los subditos con el Soberano, y un acceso fácil y expe--
dito hasta el trono. Este es el derecho para cuya conserva
ción nos hemos reunido hoy, derecho sin el qual nuestra 
constit'icion no se distinguiría de un estado despótico. To
do amigo de su país debe desear ver establecido el dere
cho de petición; todo amigo del Rey debe ser del mismo 
dictamen ; y solo aquel es verdadero amigo de su país y 
fiel subdito del Rey , que desee librar á uno y á otro de Ayuntamiento de Madrid



consejos perversos y peligrosos. Los malos ciudadanos le
vantarán la voz contra esta doctrina , y los malos minis
tros procurarán aun mas naturalmente eludir la pesquisa de 
su conducta. Estos se atrincherarán detras del trono, y 
representarán á los que estén descontentos de su manejo, 

•y que se atrevan á hablar francamente , como enemigos del 
gobierno y del orden establecido. Pero , pregunto, ¿es ser 
enemigo del pais y del gobierno el compadecerse de la suerte 
de los hombres valerosos, cuya sangre ha sido derrama
da con tanta crueldad é inutilidad? ¿Hombres que se han pre
sentado siempre al frente para defender los intereses de su 
pais, y que jamas han abandonado ni deshonrado sus estan
dartes ? 

El que sabe sentir y expresar este afecto de compa
sión, es el mejor amigo de la Constitución. Qiiando uso 
de la- palabra Constitución, no la tomo en el sentido de 
aquellos que la aman porque viven de sus abusos , y es-
tan siempre prontos á levantar el grito contra los que qui
sieran restablecerla en su pureza primitiva. Semejantes hom
bres son los verdaderos amigos de la Constitución. ¿Se hu
bieran ellos opuesto al tributo sobre los navios? ¿Hubie
ran colocado al Rey Guillermo sobre el trono? ¿Hubie
ran peleado por la sucesión Hanoveriana ? ¿Hubieran der
ramado su sangre en un cadahalso como Sidney y Russel ? 

Voy ahora á leeros algunas de las resoluciones que pro
pongo ; pero antes de empezar, deseo excusar á vorotros 
y á mí una molestia inútil, preguntándoos antes de todo, 
si deseáis que vuestra representación sea presentada^ como 
es costumbre, por los Sherifes é impresa en los papeles 
públicos, d si queréis que se remita á la oficina del Secre
tario de Estado. 

Esta última proposición fue desechada al punto coii 
unanimidad. Mr. Favell dixo luego , que leerla solamente 
las resoluciones que creia necesarias , y que estaba seguro 
de que serian apoyadas por todos los que profesan los 
principios en virtud de los quales la familia de S. M, fué Ayuntamiento de Madrid
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colocada en el trono. Después leyd Mr. Favell sus resolu
ciones. 

Mr Jones se levanto para, apoyar las resoluciones pre
sentadas. «El vecindario de Lo'ndres , dixo, ha tei ido 
siempre el derecho de presentar sus peticiones al Rey sobre 
su trono; sin embargo, en los dirimes tiempos este de
recho ha sido descuidado, y las peticiones del vecindario 
han sido en general presentada en los días de audiencia ,-y 
ahora éste mismo derecho se ha hecho un objeto de dis
cusión. No puedo menos de declarar que creo que no hay 
cosa mas perjudicial que el renunciar un derecho en quales-
quiera circunstancias. Si actualmente consentís en esta re
sistencia, y permitís que vuestra representación sea enviada 
al Secretaria d̂ ' Estado para que la entregue á S. M. es 
muy grobable que el Rey jamas vea una sílaba sobre este 
asunto. Los ministros no deberían oponerse á las represen
taciones del pueblo ; si han procedido con rectitud, nada 
tienen que temer de la expresión de la opinión pdblica,-si 
han obrado de otra manera, es por lo menos muy justo 
quj se advi^ rta á S. M. sobre su incapacidad, y que quede 
libre de las desgracias que podían resultar de su adminis
tración. Acabáis de oír que los subditos mas fieles son aque
llos que quieren aL jar del trono á los malos consejeros: esta 
es una observación muy juiciosa, y no necesita de comento, 
pues estoy seguro de que no hay aqui ninguno que no 
esté convencido de su verdad.'» 

( Se continuar a.) 

Xerez de ¡a frontera jc) de febrero. ' 

La siguiente carta pastoral nos ha parecido la mas pro
pia para que los eciesiásticos y todos los fieles caróh'cos se 
pdietreh de las sublimes verdades de nuestra augusta reli
gión , relativamente á las circunstancias en que nos halla
mos. Este lengu^ge de paz, de obediencia á las legítimas 
potestades, .y^de caridad es bien .distinto del que han usa-Ayuntamiento de Madrid



do los enemigos de la patria,, abusando del pretexto de nues
tra santa religión para sus fines perversos de ambición y vio
lencias ; pero es el lenguaje de los que están penetrados del 

. espíritu dtl evangelio, y de los principios establecidos por 
los Apostóles , Santos Padres, y por la iglesia para casos se-
mcja^.tes. Esperamos que leída con el espíritu que la ha dic
tado , producirá los saludables efectos que se ha propuesto 
este piadoso y respetable Prelado. 

Carta del llustrísimo Señor Obispo de LycoppJís, Auxiliar y 
Gobernador de este Arzobispado de-, Seiñlla á los Vicarios, Ctír 

ras y Clero de toda la Diócesis en ausencia de su Prelado. 

Amados hermanos en Jesu cristo : «obre mis débiles fuer^ 
zas ha sido servida la Providencia del Señor descargar por 
ahora el cuidado y régimen eclesiástico de vuestra Didcer 
sis. Un respetuoso mandato del Señor Cardenal nuestro Pre
lado fué suficiente para obligarme á recibir sobre mí su re
presentación en unos días tan críticos como los que habéis 
visto y conocéis. Otra insinuación suya y mis propias re
flexiones me determinaron á salir de esta Capital amena
zada , para no perderos de vista en las necesidades espiri
tuales en un caso que podía temerse; y finalmente las ocur
rencias benignas, y consoladoras de vuestras feligresías vi
nieron después,. me conduxtron otra vez á este digno pue
blo y lugar d¿ la Silla Arzobispal, con el fin de constituir
me ei primer obedieníe á Ls legítimas autoridades, y de 
poder por este medio, con el auxilio de Dios , ser también 
el primer mediador con nuertro Católico Monarca y sus Se 
ñores Ministros, en vuestro beneficio que es el mismo de 
todos los fieles diocesanos. 

Yo he visto á mi regreso vuestro distinto semblante , j 
el de los pobres vecinos de los pueblos por donde he pasa
do , del que observaba en mi retirada de esta ciudad. Aquel 
suríio silencio, ciesconsueio y llanto, se mitigaron breve-, 
mente,, ,y'cambiaron en bastante consuelo y calma, y aun Ayuntamiento de Madrid
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en expresiones con que algunos de nuestros compañeros 
eclesiásticos, y otras personas sencillas me confortaron va* 
rias veces. 

Pues sabed que esta es la mano secreta del Altísimo, de 
aqiáel D ios inefable todo poderoso, á quien adoramos, y 
de quien somos su pueblo, 

Si, amados eclesiásticos: sabéis muy bien quantos años 
de guerra y de otras calamidades igualmente desbladoras 
han desfigurado nuestro hermosísimo sû Îo y pais , y yo no 
ignoro que solamente una vicisitud tan larga de desgracias 
era capaz de amancillar, en tal grado, á estas campiñas y 
sus piadosos pueblos. , 

También sabemos todos quanto hemos clamado al Se
ñor por el remedio de tantos males , y que S. M. nos ha 
dispensado sus misericordias, concediéndonos algunos mo
mentos , d intermedios de alivio , venidos visiblemente á 
nosotros por la providencia del cielo , y no por la de los 
hombres: tuvimos peste y hambre, y el Señor solo detu
vo aquel azote , y nos dio' de comer. 

Cargo sobre nosotros esta nueva guerra sin culpa núes-' 
tra (es verdad ) ¿ pero qué sabemos, hermanos mios , si la 
multitud de otras culpas ha desprendido de los designios 
del Altísimo esta calamidad mas , para mejorarnos, á lo me
nos alia en el secreto de nuestro corazón ? 

Este bien , este desengaño de nuestra mente y de nues
tra yida espiritual é inmortal , debe ser nuestro principal 
anhelo y consuelo , mas no por esto nos es prohibido el 
buscar en los recursos de la razón , el pan que pedimos ca
da dia para las madres y para las hijas , para ios buenos 
y para los malos. 

Y veis aquí como en lo mas denso de esta nube ame
nazadora de la guerra , triunfo la razón é hizo conocer á 
vuestra capital, Sevilla, que debia franquear sus puertas á 
un caudillo benigno, á un Rey victorioso , mas bien que 
oponerlas, ( acaso sin fruto ) á sus soldados que por ven
tura obrarían con nosotros mismos una entera desolación 
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de nuestros campos y de nuestro pan. 
Entro de paz en nuestra Capital el Señor Rey Don Jo

sé Napoleón , y fué recibido y jurado por nuestro Soberano 
por todos los cuerpos prin.cipales de ella. 

Nos ha prometido y pVomete á todos paz y benigni^ 
dad é indulto general', que se anuncio inmediatamente de
lante del santo altar , y á mis cortas luces ha parecido cla
ramente asomarse por su real semblante un corazón muy 
pacífico y sensible. 

Esta última fué una prenda tan característica de la Fran
cia como de la España en paz y en guerra en los tiempos 
pasados: el cielo hará que no se desnuden de ella, y que 
en medio de unos sucesos tan asombrosos como los que he
mos visto , logre^el pueblo escogido la d¿seada tranquili
dad en todo , y nuestra santa iglesia su protector. 

Por pruebas de estas esperanzas puedo aseguraros con har
to consuelo de mi alma, haber recibido tanto de la boca 
del mismo Soberano conao de la de sus Señores Ministros 
expresiones las mas benéficas y piadosas hacia la tranquili
dad y seguridad de todas las religiosas de esta ciudad y rey-
no , y miramiento que se guardará á sus casas; como igual 
mente en quanto al favor que se desea dispensar á los re
ligiosos de mérito, con otros puntos de mucha piedad. 

Otra prueba es el desear S. M- y exigir por tanto sus 
autoridades que vosotros y yo , como revestidos por núes* 
tro carácter del cingulo de la verdadera compasión y man
sedumbre evangélica, emprendamos, y emprendáis desde 
luego todos y cada uno en vuestros distritos , la buena obra 
de minorar las desgracias dirigiendo nuestro palabra, como es 
justo, al santo fin de evitarlas todas hasta conseguirlo. 

Clamad, pues , á vuestros feligreses : usad coa ellos de 
la pastoral solicitud , anunciadles la dulce tranquilidad y las 
ventajas de ésta sobre toda otra operación que pueda mul
tiplicarles sus pérdidas y aflicciones. 

Decid y enseñad á todos la obligación que nos impuso 
el supremo Hacedor de obedecer á las potestades, y estando 
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' preparados para sufrir por el bien espiritual y temporal de 
los fieles qualquiera género de ¡tribulación, incomodidad 
y desvelo, postremonos mediadores entre Dios y el pueblo-
lloremos continuamente entre el vestíbulo y el altar por sii 
-salud, y esperemos con la ma5:'or confianza que tendremos 
en nuestro Rey y Señor el Señor Don José Napoleón un 
amoroso padre. 

Dada en Sevilla á 12 de febrero de 1810 = Manuel Ca
yetano , Obispo Gobernador. ^ 

Este Periódico se halla de venta en la librería de D. An
tonio Portillo, calle Algarbe. Ayuntamiento de Madrid


